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I  N D I C E 

 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
DECRETO por el cual se reforma la fracción VII, del artículo 4 y se adicionan la fracción VIII del artículo 4 y la Sección 

Novena, artículo 15 Bis, del Reglamento Interior de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. 

 

 1 

PRESUPUESTO de Egresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y los artículos 2, 6, 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y  

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
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Que para incrementar la eficiencia y eficacia de la administración pública estatal, se requiere de la constante mejora de procesos y 

reestructuración administrativa, a fin de alcanzar el bienestar individual y colectivo de todos los coahuilenses. 

 

Que el 31 de agosto de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el Reglamento Interior de la Jefatura de 

Oficina del Ejecutivo, el cual tiene por objeto establecer la organización y el funcionamiento de esta, así como de sus unidades 

administrativas de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Que dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, se plasmaron una serie de objetivos y acciones a realizar durante la presente 

administración, con el fin de garantizar a la ciudadanía una mejor condición de vida y desarrollo, procurando atender los distintos 

aspectos relacionados con el bienestar de las personas. 

 

Que para dar cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo en lo relativo a los proyectos estratégicos, es necesario realizar diversas 

modificaciones al Reglamento Interior de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo, unidad administrativa adscrita directamente al 

Despacho del Titular del Ejecutivo, adicionando una nueva unidad administrativa que se encargue de lo concerniente a estos 

asuntos. 

 

Que la nueva unidad administrativa se denominará Coordinación General de Proyectos Estratégicos y le corresponderá:  

 

 Planear, impulsar, proponer y promover estrategias y proyectos estratégicos en los distintos rubros de la gestión pública.  

 

 Analizar y revisar los proyectos propuestos por las dependencias.  

 

 Coordinar con las dependencias la elaboración e instrumentación de los proyectos estratégicos afines a su área.  

 

 Examinar la viabilidad de los proyectos estratégicos propuestos por las dependencias que conforman la administración 

pública estatal.  

 

 Vigilar la realización de los proyectos estratégicos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo.  

 

 

 

Que la presente modificación al Reglamento Interior de la Jefatura de Oficina del Ejecutivo, contribuirá a constituir una 

administración pública eficiente, eficaz, ordenada, moderna, a fin de que se garantice que el aparato gubernamental sea capaz de 

alcanzar las metas y objetivos planteados y de responder a las necesidades de las y los coahuilenses. 

 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

 

 

DECRETO 

 

 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción VII, del artículo 4 y se adicionan la fracción VIII del artículo 4 y la Sección Novena, artículo 15 

Bis, del Reglamento Interior de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 4. … 

 

I.  a la VI. 

 

VII.      Unidad de Transparencia; y   

 

VIII.    Coordinación General de Proyectos Estratégicos.  

 

… 
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SECCIÓN NOVENA 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

 

 

Artículo 15 bis. Corresponde a la Coordinación General de Proyectos Estratégicos, las siguientes atribuciones: 

 

I. Planear, impulsar, proponer y promover estrategias y proyectos estratégicos en los distintos rubros de la gestión pública; 

 

II. Analizar y revisar los proyectos estratégicos propuestos por las dependencias; 

 

III. Coordinar con las dependencias la elaboración e instrumentación de los proyectos estratégicos afines a su área; 

 

IV. Examinar la viabilidad de los proyectos estratégicos propuestos por las dependencias que conforman la administración 

pública estatal; 

 

V. Vigilar la realización de los proyectos estratégicos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo; 

 

VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables o le encomiende el superior jerárquico. 

  

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

    

 

DADO. En la residencia del Poder Ejecutivo en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 20 días del mes de enero del año 

dos mil veinte. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

     

 

 

   EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                         (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


